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Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, la respuesta dada 

por la EPS SURA., al Oficio N° 154 de 2023, mediante la cual indican 

que el ejecutado no se encuentra afiliado a esa entidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y realizada la búsqueda en la base de 

datos pública de la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud –ADRES–, SE ORDENA OFICIAR a la EPS 

Salud Total, para que suministre los datos de contacto de quien figure 

como empleador del ejecutado, esto es, razón social, dirección, teléfono 

y correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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